
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL: 5000131100012023-00052-00. Villavicencio, veinte (20) de 

febrero de 2.023. Al Despacho la anterior demanda informando que está pendiente resolver 

su admisión o inadmisión. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Al estudiar la demanda de SUCESION del causante HENRY JOSE DIAZ PULIDO (QEPD) 

se advierte que contiene las falencias que a continuación se relacionan: 

 

1. Se debe aportar el registro civil de nacimiento de WILSON ALBEIRO DIAZ MARTINEZ 

toda vez que lo aportado es una certificación de registro, que permita establecer el 

parentesco de conformidad con el numeral 3 del Art. 489 del Código General del 

Proceso. 

2. Teniendo en cuenta que los registros civiles de los señores MARTHA ISABEL DIAZ DE 

PAULA y LAURA ANDREA DIAZ DE PAULA no tienen el reconocimiento paterno, 

deben allegar el registro civil del matrimonio de su progenitora con el causante HENRY 

JOSE DIAZ PULIDO si fueron casados, de lo contrario deberán aportar un registro que 

contenga la nota marginal correspondiente. 

3. No presentó el inventario de bienes relictos  y deudas de la herencia junto con su avalúo, 

de que tratan los numerales 5 y 6 del Art. 489 ibidem.   

4. Si en las pretensiones se pide la declaración de herederos para JUAN CARLOS y MARIA 

ALEJANDRA DIAZ UBAQUE, debe aportar los poderes conferidos por ellos.   

5. Se debe informar si se sabe que actualmente se esté adelantando proceso o se adelantó 

proceso de unión marital de hecho por parte de la señora MYRIAM ESPERANZA 

UBAQUE LEON, toda vez que se requiere citar a todos aquellos llamados a participar 

en el trámite sucesoral.  

6. Debe informar las direcciones físicas de los herederos y los correos electrónicos. 

 

Por lo anteriormente señalado, se INADMITE la demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días sean subsanadas las deficiencias anotadas, so pena de rechazo.  El escrito de 

subsanación lo deberá presentar integrado en la demanda.  (un solo escrito – demanda 

corregida) 

 

Téngase al abogado SANTIAGO ESTEBAN CABALLERO DIAZ como apoderado de los 

señores NEIDY HAIDY y WILSON ALBEIRO DIAZ MARTINEZ y LAURA ANDREA y 

MARTHA ISABEL DIAZ DE PAULA, en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

  NOTIFÍQUESE,  

El Juez,  

   

 

 

 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 025_ de / 27   /MARZO /DE 

2023_ 

 
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


